RES. 411/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000522, Ent. N° 490/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social,  relacionadas con la contratación directa con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular (CPP)”, con el objeto de que la misma gestione un Centro Nocturno Nivel II, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de 30 plazas, en el marco del Departamento de Coordinación del Sistema de atención;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Convenio suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil Centro de Participación Popular, de fecha 30.12.2016, en el que se establece:
1.1) que el objeto del mismo es gestionar por parte de la Asociación, un Centro Nocturno Nivel II, sito en la calle Carlos María Ramírez Nº 277, para hombres mayores de 18 años, con un cupo de 30 plazas;
1.2) que el MIDES se compromete a transferir a la Asociación la suma total de hasta $ 2:455.989, que se hará efectivo en una única partida, pagadera dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Convenio;
1.3) que la Asociación se compromete a gestionar el mencionado centro los 365 días del año, de lunes a sábado, en el horario comprendido entre las 18 horas y las 9 horas y los domingos las 24 horas;
1.4) que la vigencia del presente convenio será desde el 1º de enero de 2017 hasta el 30 de abril de 2017 o hasta que culmine el llamado a Licitación Pública que se encuentra en curso o la Contratación Directa por excepción, según el caso;
2) que consta Resolución Nº 1817/016 adoptada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social con fecha 30.12.2016, autorizando, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción del referido Convenio en las condiciones antedichas;
3) que asimismo luce Constancia de Afectación y Compromiso Nº 0989 de fecha 8.12.2016, Inciso 15 MIDES; UE 002 Dirección de Desarrollo Social; financiamiento 11 Rentas Generales; por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: 1) que el monto a que asciende las contratación directa supera el establecido en el Artículo 33 del TOCAF para la contratación directa, debiéndose haber recurrido a la Licitación Abreviada;

2) que asimismo, no surgen de las actuaciones  fundamentos que habiliten la contratación directa por excepción;
3) que, asimismo se contraviene el Artículo 20 Inciso 2) del TOCAF, en el sentido que se dispone abonar el servicio antes de la prestación del mismo;

ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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